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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
- o í r n 

. ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q te hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES S 1 han Sé mandar 
al Gefe Politiro respectivo, por cuyo cmulucto se pa-

arán á los Editores de los mencionados periódicos. 
Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 \ 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio. 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fi^ra de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; " i el semestre, y U 4 
por un año—Se admiten íuscriciones rn .Madri«l en las olícinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, numero 5 9 . bajo—Fuera de esta capitel, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en setlós.—Un número suelto i reates. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe ni» pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacienaj, que dimane de las 
mismas; pero \o< do interés particular pagarán dot 
reales por cada liut;i «te inserción. 

#MMERÁ SECCIÓN. 
¡ oft ? ' 

PARTE OFICIAL. 

P R E S Í D E L A CONSEJO DE Mi-
: < ! 3 T R 0 A . 

S. M. la Reina nuestra señora (qne 
üioa guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su Importante salud. 

UKAT.ES D E C R E T O S . 

Vengo en admitir la dimisión del ca r 
go do Ministro de Estado que, fundada 
en e! mal estado de su salud, me ha pro-
sentado don Al j an lio Castro-, quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y 
loaltad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintisiete do junio 
de mil ochocientos sesenta y s iete .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
Mar ia Narvaez. 

Vengo en admitir la dimisión del cargo 
de Minis t ro de Marina que, fundada en 
el mal estado de su salud, me ha presen-
tedo el Teniente General de la Armada 
don Joaquín Gutiérrez Rubalcava; que 
dando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintisiete de junio 
de rail ochocientos sesenta y siete.— lista 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo do Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

Vengo en disponer que don Lorenzo 
Arrazóla cese en el despacho del Minis
terio de Gracia y Justicia; quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a veintisiete de junio 
de mil ochocientos sesenta y s i e t e . — 
Está rubricado de l i Real mano.—El 
Presidente del Cons jo de Ministros, Ra
món María Nana^z . 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Lorenzo Arrazóla, Mi
nistro que ha sido de Gracia y Justicia, 

Vengo en nombrarlo Ministro de Es
p a d o / 

Dado en Palacio a veintisiete de junio 
de mil ochocientos s ísenla y s iete .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

T U< A ^ 5 .hA 
En atención á las circunstancias que 

i concurren en don Joaquín Ronsali , Mar 
qués de Rnucali, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia 
y J u s t i c i a . 

Dado en Palacio á veintisiete de junio 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi-

, denle del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

En atención á las circunstancias qae 
concurren en don Marün Belda, Presi-

\ denle del Congreso de ios Diputados, 
Vengo en nombrarle Ministro de Ma

r ina . 
Dado en Palacio á veintisiete de junio 

de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado d é l a Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y . 

Doña Isabel II , por la gracia de 
Dios y la Consl i lu: ion, Reina de las 
Españas . A todos 1os que la présenle 
vieren y entendieren, sabed que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo s iguiente : 

Artículo i . ° Se autoriza al Gobier
no de S . M. para ol<rgar en 9tibasta 
pública, relevándole del cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 5 5 , 2 6 
27 y 2 9 de la ley gener i l de 5 de junio 
de 4 8 5 5 , la concesión del ferro-carril 
de Granollers á San Juan do las Aba
desas. 

Arl 2 .° Esta concesión habrá de 
hacerse con arreglo al proyecto que 
apruebeel Gobierno en vista del resultado 
que arrojen los estudios que al efecto se 
están prai-licandocn virtud de Real orden 
de 45 de noviembre último, y se otor
gará con sujeción al pliego de condicio
nes part iculares, tarifas de precios má
ximos de peaje y trasporte y relación 
del material , que definitivamente se 
adoptaren . £1 tipo máximo de peaje y 
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trasporte del coeh y carbón mineral no 
podrá esceder del fijado por tonelada fí 
Kilómetro en el a r l . 5 ° de lá ' ley de 
de julio de 4 8 6 2 sobre concesión de 
ferro-carriles á cuencas carboníferas, y 
el peaje y trasporte de Granollers á Bar
celona segnn la concesión de 2 2 d e c n e -
ro del mismo a ñ o . 

Art . 5.° El Gobierno subvencio-
•nará este camino con la cantidad de 
2 . 8 0 0 . 0 0 0 escudos, y además con la 
suma á que ascienda la equivalencia de 
los derechos de introducción del m a t e 
rial, con arreglo á lo qued spone el a r 
ticulo 6.° de la ley de 2 0 de julio de 
4 8 6 2 . El pago de ambas subvenciones 

"ñe verificará en títulos del 5 por 100con
solidado, al l i p o d e 5 0 p o r 400 , y íaforma 
en que ha de hacerse la entrega será a* 
medida que se vayan ejecutando ob as 
y acopiando materiales guardando la 
proporción en que después de la su
basta se halle el total de ambas subven
ciones con el presupuesto definitivo, y 
siempre en virtud de certificación y r e 
lación valorada, espedida por el Inge 
niero Inspector del Gobierno. 

Ar t . 4 .° La subasta se verificará con 
arreglo a loque disponed Real decreto de 
27 de febrero de 4 8 5 2 é instrucción 
para su cumplimiento de 18 de marzo 
del mismo año. Se anunciará por el tér
mino de 4 0 dias , y versará sobre la 
reducción del subsidio ofrecido; y en el 
caso de que los postores renunciasen com
pletamente á la subveucion. la s u b a s 
ta habrá de recaer sobre la rebaja de los 
tipos de peaje y trasporte, fijados en la 
tarifa. 

A r t . 5.° La empresa concesionaria 
abonará en el plazo de 0 0 dias, conta* 
dos desde la fecha de la concesión, el 
valor de los estudios, obras ejecutadas, 
materiales acopiados y terrenos expropia
dos con destino al camino, importantes 
según tasación pericial i 8 5 7 . 4 0 1 es
cudos 5 7 8 milésimas. Esta cantidad 
habrá de entregarse á la sindicatura de 
la quiebra , previa la deducción á q u e se 
refiere el a r t . 2 8 de la ley genera l . 

Ar t . 6.° Si el desarrollo dado á los 
trabajos no fuese bastante á juicio del 
Ingeniero Inspector para terminar el ca
mino dentro del plazo que se fije en el 
pliago de condiciones, el Gobierno, 
oye rdo previamente á la Junta con
sultiva de Caminos , Canales y Puertos 
y al Consejo de Es tado , queda uuior i -

' zado para declarar la caducidad de la 
concesión antes del tiempo designado 
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parala conclusión de las obras. Uoa vez 
caducada la concesión sera potestativa 
§fi el Gobierno ó proceder á otorgarlo 
delmievo con arreglo á la presente ley, 
ó cont inuar las obra* por cuenta del 
Estado en la forma q u e crea mas c o n 
ven ien te . 

Art. 7.° L a concesión de estefer-
ro-carr i l se otorgará por 9 9 a ñ o s c o n 
tados des^e la fecha de la concesión y 
con sujeción á las leiyes. r e ^ l i m e a t ,s y 
disposiciones dictadas ó que se dicten 
con carácter general sobre ferro-carri
les, y especialmente i I is que se refie
ran al aprovechamiento de cuencas ca r 
boníferas en todo aquello que le sean 
apl icables . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales , 

Just icias. Gefes Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como mil i tares 
y eclesiásticas, de cualquiera el ise y 
dignidad, que guarden y hagan g u a r 
dar , cumplir y ejecutar la presente ley ea 
tedas sus par les . 

Dado en Palacio á veintiséis de junio 
de mil ochocientos sesenta y siete —Yo 
la R e i u a . — E l Miuistro de Fom3nto, 
Manuel de Orovio. 

MINISTERIO DE E S T A D O . 

L E Y . 

Dona Isabel I I , por la gracia de Dios 
y la Constitucional, de la Monarquía 
Reina de las Españas . A todos los que 
la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos 
saocionado lo s igu ; en l e : 

Artículo úoico. Se autorízala t ras-
ferencia á los capítulos 5.° y 43del p r e -

! supuesto de gaslosdel Ministerio de Es-
j t a d i p i r a el corriente año económico 
j del crédito indispensable á fin de s a -
j tisfacer los obligaciones que se reconoz

can y liquiden con cargo á los referidos 
capítulos de los remanentes que al t e r 
minar el ejercicio resulten en los demás 
capítulos del mismo presupuesto. 

Por tanto: _ 
Man lamos a tofos los Tribunales* 

Just icias, Gefés, Gobernadores y demás 
Autor i lades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guardeu y hagan g u a r 
da r , cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus par tes . 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
J de mil ochocientos sesenta y c inco .—Yo 
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la Re ina .— El Ministerio de Estado, 
Alejandro Cast ro . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

L E Y . 

Dona Isabel I I , por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Españas, 
A todos los que la presente vieren y en 
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado la siguiente 

R e f o r m a á l a l e y de E u j u i c i a m i e n t c i v i l 
en l o r e l a t i v o a l j u i c i o de d e s a h u c i o . 

Artículo 1.° El a r t . 658 será sust i 
tuido con el siguiente. 

«El Juez mandará convocar al actor 
y al denjandauo ajuicio verbal, si la de
manda do desahucio se funda esclusiva-
menlo en una ó mas de las causas que á 
continuación se espresan: 

i .» En el cumplimiento del término 
estipulado en el a r rendamiento de una 
finca rústica ó urbana. 

2 . ' Eu haber espirado el plazo del 
aviso que debiera darse, con arreglo á 
la ley, á lo pactado ó á la c o l u m b r e ge 
neral de cada pueblo. 

5.» En la falta de pago del precio 
estipulado. 

4 . n En la infracción manifiesta de 
cualesquiera de las condiciones estipula» 
das en el contrato de arrendamiento.» 

Ar t . 2.° El ar t . 639 se sustituirá con 
el siguiente: 

«Este juicio verbal se celebrará dentro 
de los ocho dias siguientes al de la p r e 
sentación de la demanda, la que se ad ' 
mi l i ras inque preceda acto de conciliación 
pero medrando siempre cuatro por lo 
menos entre dicho juicio y la citación'dé\ 
demandado.» 

Art . 3.° El ar t . 640 se adicionará 
con el párrafo siguiente: 

«Al propio t iempo se entregará copia 
simple de la demanda al demandado ó á 
la persona á quien se deja la cédula de 
citación.» 

Ar t . 4.° El ar t . 662 se sustituirá 
con el siguiente: 

«Esta sentencia es apelable en ;;mbos 
efectos. El Juez no. admitirá apelación si 
al interponerla no acreditase el arrenda
tario que ha satisfecho los plazos venci
dos y los que debiera pagar adelahtudos. 
Si no lo acreditase, quedará desde luego 
firme y pasada en su autoridad de cosa 
juzgada ¡a sentencia. 

«Si no se interpusiere apelación pasado 
el té: mii.o, queda la sentencia consentida 
de derecho sin necesidad de ninguna de
c l a rac ión» 

Art. o.° El ar t . 663 se redactará del 
modo s iguiente: 

«Consen t í a la sentencia de primera 
instancia ó pasada en autoridad de cosa 
juzgada, se procederá á su ejecuc :on en 
la forma antes prevenida, si s e hubiera 
declarado haber lugar al desahucio. 

Ar t . 6.*{ £1 a r t . 067 se adicionará 
con los párrafos siguienls: 

«Si se interpusiere por el arrendatario 
recurso de casación contra dicha senten
cia, no podrá ser admitido, caso que 
proceda, si al interponerlo no acredita 
aquel tener satisfechas las rentas venci
das y las que con arreglo al contrato deba 
adelantar . 

El mismo recurso, una vez admitido y 

cualquiera que sea su es tado, se consi
derará desierto si durante su sustancia-
cion dejaren depagarso rentas vencidas, 
ó de satisfacerse' las que corresponda 
ade lan ta r . 

El pago de las rentas se acreditará 
con el recibo del propietario, ó de su 
administrador ó representante.» 

Art. 7.° El primer párrafo del ar
ticulo 669 se sustituirá con el siguiente: 

«Si la causa porque se pidiere el des -
haucio no es de las espresadas en el 
articulo 638 , se convocará lambiea á las 
partes á juicio verbal dé la manera p re 
venida en dicho articulo y los que le s i 
guen.» 

Art . 8.» El a r t . 672 será sustituido 
con el siguiente: 

«Si el demandado S3 opusiere al des
ahucio en el juicio verbal, y no convi
niere on los hechos , precisará los que 
negare y las razones en que lo funda. 

El Juez, en su vista, declarará termi
nado el juicio, y conferirá traslado al 
demandado por el término preciso de cinco 
dias. 

Trascurridos, recibirá el pleito á p rue 
ba, si procediere, por un término que no 
escederá de 20 dias. 

Al segundo dia después de concluido 
el término de prueba, ta que se hubiere 
practicado se unirá de oficio á los autos. 

Se entregarán estos para instrucción 
á cada una de las partes por el término 
perentorio de tercero diá. 

Devueltos ó recogidos los autos, el 
Juez señalará sin dilación dia para la vis-
la, á la cual podrán concurrir los intere
sados ó sus Letrados defensores. 

Dentro de los tres días siguientes d ic
tará sentencia. Si esta fuere condenato
ria, aunque será apelable en ambos efec
tos, el Juez no admitirá la apelación si 
al interponerla no acreditase el arrenda
tario que líabiá satisfecho los plazos en
tonces vencidos, y los que según el con
trato de arriendo debe pagar adelantados; 
y no haciéndolo así, se reputará desierto 
el recurso, y la sentencia firmo y pasada 
en anloridad do cosa juzgada. 

Si so interpusiese recurso de casación, 
se observará lo prevenido en el art . 6.° 

Todos los térroifios^esignados en este 
artículo son improrogabtes. y trascurri
dos que sean se considerará perdido 
el derecho deque no se haya hecho oso, 
sin necesidad do escritos de apremio ni 
rebeldía. 

Art . 9 . ' Cuando el inmorte anual del 

de mil ochocientos sesenta v siete.—Yo 
la Reina.—El Ministro de Gracia y J u s 
ticia, Lorenzo Arrazóla. 

REAL DECRETO. 

Da conformidad con lo propuesto por 
mi Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo on decretar lo siguiente: 
A r t í c u l o ! . 0 Los pleitos sobre des 

ahucio, pendientes al promulgarse la ley 
do esta fecha reforman «o algunos ar t ícu
los de la de Enjuiciamiento civil, conti
nuarán sustanciándose con a r n g l o á la 
ley anterior, á no ser que los litigantes 
pidieren, de común acuerdo, que el 
procedimiento se acomode á la nueva 
legislación. 

Art. 2.° En el caso de so'icilarlo uno 
de los litigantes, los Jueces convocarán 
á las partes a una comparecencia para 
que acuerden el procedimiento que haya 
de seguirse. Si el liii«ante citado no 
concurriere á la comparecencia, se aco
rnó Urá el procedimiento á la nueva ley 
desde el estado en que se halle. Si con
curriendo no conviniere con el contrario 
se continuara la suslauciacion conforme 
á la ley ant igua. 

Art. 3.° Los Procuradores que tengan 
poder para el pleito pepdienit 1. podrán 
concurrir á las comparecencias de que 
habla el a'rl. 2 .° , y acordar en nombre 
de sus representados loque estimen opor
tuno sobre la forma á que haya de a c o 
modarse la continuación dul procedi
miento. 

D a d o en Palacio á veinticinco de junio 
de mil ochocientos sesenta y s ie te .— 
Está rub-icado de la Real • mano,—El 
Ministro d¿ Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazóla. 

MINISTERIO !)!• LA GUERRA. 

L E Y . Kt'Al 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Reina d é l a s Espartas. A 
todos íosque la présenle vieren y enten
dieren, sabed: que i a séor leá Inm decre
tado y Nos sancionado Id siguiente: 1 

Se allera la ley de 2G deenerodc 1864 
y las variaciones que inlródujoertladc 29 
de noviembre de 18.59 en los artículos y 
del modo que á continuación se espresa: 

Artículo 8.° Bl Consejo se compondrá 
de un Presidente de la clase de Capitán 
General del ejercito, ó cíi su defecto de 
un Tenicr.le General, y de nueve Vocales 

arrendamiento noésceda de 300 escu los, dos de ellos Tenieñles General s ó Maris-
Ios juicios de desahucio so considerarán cales de Campo; cuatro que pertenezcan 
como de menor cuantia para el efecto del 
articulo 19, y será por lo mismo potes
tativo en los interesados valerse ó uo de 
Letrado. 

Art. 10. Durante el período de va 
caciones, las Salas estraordinarias de 
las Audiencias sustanciarán y fallarán 
los recursos de apelación de qre trata el 
articulo 4.° 

Por tanto; 
Mandamos átodos I03Tribunales, Jus

ticias, (¡-les, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden, y hagan g u a r d a r , 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus par les . 

Dado en Palacio á veinticinco de junio 

swjsl on 

pi;r mita l «'» los Cuerpos Colegisladores, 
el Director de la Caja general de Depósi
tos, y otros dos de libre elección dul Go
bierno e n t r e las personas que á su juicio, 
sean mas útiles al objeto do esta insi ¡ili
c i ó n . El1 cargo de Consejero ser«t g ra 
tuito. 

Art. 15 . El reemplazo de las bajas 
qUe produzca en el ejército la redención 
del servicio militar se verificará con los 
individuos de la clase de tropa que, eurri-
plido su empeño, quieran voluntariamen
te, continuar en el servicio, -sentando pla
za per otro nuevo en lor términos y con
diciones que esta ley determina. 

Los que se reonganch.cn por un perio
do de ocho anos dentro dé los seis meses 
últimos del compromiso que tuvieran se 

les con donará el tiempo que les falte 
paracump'irlo A falla de unos y otros en 
un número bastante para cubrir las bajas, 
seadmitirán licenciados del ejército, y á 
falla de estos últimos los niazos que no 
hubieren servido y se alisten voluntaria
mente. El tiempo por el que se compro
metan los reenganchados y enganchados 
se entenderá que habrá de ser siempre en 
actividad, no teniendo nunca derecho á 
pasar á la reserva, como los individuos 
de tropa procedentes de las quintas. 

Arí. 10. Es potestativo tic parle del 
Gobierno conceder la continuación en el 
servicio y ta vuelta al mismo como r e 
compensa, premio y ventaja que podrán 
obtener únicamente los (pie hubieren se r 
vido sin nota alguna desfavorable, acre-
dilando además su buena comporlacion 
en las filas. Usará libremente el Gobier
no de esta facultad como entienda que 
conviene mas al servicio, según las c i r 
cunstancias de los que lo soliciten y las 
necesidades del ejército. En su conse
cuencia, si en alguna ocasión el número 
de plazas vacantes fuese menor que el do 
los que aspiren á continuar ó ingresar do 
nuevo en el servicio, serán preferidos en 
sus clases respectivas de reenganchados, 
enganchados ó voluntarios ios quelo soli
citen liacerlo por mayor número de aflos, 
y en igualdad de estos los que reúnan in
formes mas favorables. Los mozos quese 
alisten voluntariamente acreditarán sus 
buenas costumbres, y no haber sido pro
cesados ui condenados por ningún delito. 
Todos los que se empenu) rio un medo 
ii otro voluntariamente han de reunir la 
aptitud física que la ley de reemplazos 
previene, y cumplir dia por día lodo el 
tiempo de su compromiso. Se csceplúade 
esta.última regla úuica y esclusivamente 
el abono de.tiempo originado por una 
guerra nacional contra el estranjero, 
cuandeja campaña esceda de seis meses, 
en cuyo caso el tiempo de abono que tu
vieren se considerará servido para los de 
rechos al premio. 

Art . 17. El empeño para continua
ción en el servicio, se admitirá per los 
plazos dé tres, cuuíro, cinco, seis*; siete 
y ocho aftos, y en caso de guerra por uno 
ó dos, ó cuando el Gobierno lo creyere 
conveniente. Al vencimiento del plazo del 
primer empeño podrá admitirse otro míe* 
vo, y sucesivamente oíros, con tal que al 
finalizar el úllimo no escedan los aspi
rantes de la edad de »5 anos. Se escep-
lúan de esta regla el cuerpo de la Guar
dia civil, los obreros de Artillería,. In
genieros, Administración militar y com
pañías sanitarias, que podrán gozar de 
los beneficios d é l a ley hasta lacdi id ' de 
50 aflos cuando á juicio de sus Gefes reú
nan circunstancias que hagan conveniente 
su continuación en el servicio Al lermínar 
con buena nota los reenganchados ellicmpo 
de su empello tendrán preferencia para 
ser colocados en los dol ióos designados 
á la clase de tropa por las Reales dispo
siciones vigentes. 

Art. 18. Todo empeño contraído por 
un individuo perteneciente al ejército, 
Guardia civil, Artillería é Infantería de 
Marina para continuar en el servicio le da 
derecho: 

Por un ano al percibo de 300 rs. en el 
dia en que principie el plazo, y al de 400 
en el que concluya. Pordjsanos al de 4 0 0 
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y 1000. Por tres artos ai de 5 0 0 y 1800. Por 
cuatro anos al de 000 y i 600. Por cinco anos 
al de 700 y 5000. Por seis anos al de800 
y 4600 . Pur siete anos al de 900 y 5800. 
Por ocho años al de 1000 y 7000, abo
nados siempre en igual forma. El Consejo, 
s¡n embarco, queda autorizado en casos I 
muy especiales y . debidamente justifica
dos para enlreg ir á los volúntanosla parie 
de premio correspondiente al tiempo que 
hubierenservido. Cualquiera que sea el pía 
zode eslosempcims disfrutaran además los 
que los contraigan un plus ó sobrehaber 
diario con cargo al fondo de redenciones 
en la forma siguiente: Los sargentos s í> 
gundos hasta ocmplír ocho anos de ser 
vicio efectivo, nn real. DesdeSá H a r t o s 
de servicio un real y 50 céntimos. Desde 
14 á 20, 2 rs. Y desde 20 en adelante, 
o rs . Los cabos, soldados é individuos de 
banda, hasta contar 15 artos de servicio' 
un real . Desde 15 A 20 un real y 50 cén
timos Y de 20 en adelastq 2 reales. 

Art. 19. El enganche ó reenganche 
terminará en loa sargentos segundos in
clusive. Al ascender jos enganchados y 
reenganchados d e osla clase a sargentos 
primeros, cesarán eu los goces pecunia
rios consignados en el artículo anterior; 
se procederá á la liquidación, y percibi
rán la parte correspondiente al tiempo 
sarvido, conlándoose este hasta fin. del 
mes en que oblengan el ascenso. La con
tinuación de los sargentos primeros en el 
servicio, cumplido el tiempo de su e m 
peño, será una concesión que voluntaria
mente h a g a el Gobierno como graciosa 
recompensa y premio de merecimientos 
contraidos, cuando rennan los que lo s o 
liciten las buenas condiciones y circunsn 
tancias necesarias con arreglo al art . 15, 
tratado 2.°, til . ÍO de las Reales Ordenan
zas. Para obtenerlas los interesados harán 
precisamente solicitud por escrito con 
cuatro meses de anticipación al tiempo 
en que cumpla el de su servicio, y el Go
bierno resolverá según estime convenien
te. Obtenida por los sargentos primeros 
la concesión de continuar en el servicio, 
además del haber y demás ventajas de su 
clase, percibirán con cargo al fondo de ' 
redenciones el sobresu iído siguiente: Des- 1 

de ocho á 1 \ anos de servicio efectivo, 4 
reales diarios. De 1 i-í» 20 anos de servi
cio, C rs . diarios. De 20 artos, de servicio 
en adelante, 7 rs. diarios. tteoompensada 
en esta forma justa y suficientemente la 
continuación en el servicio de los sargen 
tos primeros, como igualmente lo están 
las demás clases de tropa con las remu
neraciones pecuniarias que se espresan 
en el arU 18, quedan suprimidos para lo 
sucesivo en todos los cuerpos á quienes 
alcaneen h s beneficias de esta ley de r e 
dención y enganche? los premios de cons
tancia que por las disposiciones vigentes 
se han venido concediendo hasta el dia. 
Sin embargo, los individuos que en la 
actualidad estén en posesión de los p r e 
mios que se suprimen continuarán disfru
tándolos. También continuarán adjudi
cándose estos mismos premios como pen
sión de retiro, coa arreglo á las órdenes 
que rigen, hasta que una ley especial de 
retiros designe los que correspondan á las 
clases de tropa según sus artos de servi
cio. Como signo cstericr y distinción 
honrosa de la constancia militar, á lodo 
individuo de tropa que haya cumplido 15 

artos de servicio se le continuará conce
diendo el derecho de llevar en la manga 
un galón horizontal que lo acredite. A los 
20 artos de servicio dos g dones, aumen
tándose un galón cada cinco artos, según 
lo dispone la Real orden de 4 du junio 
de 1807. Los sargentos primeros á quie
nes corresponda pisar á la segunda re
serva con arreglo al Iteal decreto ú¿ 2 i 
de enero de 1307, y que el Gobierno íes 
consienta no verificarlo, y si continuar ca 
el servicio activo, percibirán fie] fondo 
de redenciones un sobrehaber de 3 reales 
diarios. Al cumplir ocln artos d i servicio 
si desean y se les otorga continuar acti
vamente en el mismo, entrarán en los 
goces que anteriormente se establece pa-
ra esta clase de sargentos, según los artas 
deservicios que asimismo se determinan. 
Los sargentos segundos, cabos, soldados 
é individuos de banda que tengan derecho 
de p a s a r á la segiuda reserva y deseen 
continuar los otros cuatro anos en activo 
servicio, lo solicitarán; y si se accede á 
su demanda, percibirán el premio que se 
establece en el articulo anterior para los 
que se enganchan por cuatro anos, y cu 
la misma forma que el cítalo arlieulo 
consigna. Los sargentos y cabos que des
pués de obtenida su licencia absoluta 
deseen volver ;d serVíejó, asi co.uo los 
que hallándose en la scgusih reserva so
liciten y obtengan el pise al fjéioilo a c 
tivo, solo podrán ser admitidos como 
soldados si para ello reúnen las condicio
nes que esta ley establece. 

Art. 20. Ciando para H completo 
reemplazo de las bejas causadas en el 
ejército por la re lección hubiere necesi
dad de recurrir al alista nen io volunta
rio de los licenciados del mis.no y I U mo
zos que no hayan servid >, podrán admi
tirse unos y otros por los p'íaz >s de cua
tro, cinco, se ; s , siete ú 6¡ h > anos. Pero 
si los mozos al contraer su empeño no se 
hallaren aun libres de responsabilidad en 
las quintas de sus respectivas edades, y 
fueren declarados luego sold ríos por BU 
propio número en el sorteo, cesarán cuan
do esto suceda, y desde el dia en que de
bieran entrar en caja, en el goce de todas 
h s ventajas de su empano. Este se estará 
en aptitud de contraerlo desde el dia si
guiente en que el interesado cumpla 20 
artos de edad sin csceder de 5 5 . Por e s -
cepcion, sin embargo, podrán admitirse 
jóvenes que hayan cumplido 17 artos, 
siempre que á juicio de los Gefos y pre
vio reconocimiento facultativo reúnan pre 
coz desarrollo y robusta constitución pa
ra el servicio en tiempo de paz y de guer
ra; pero serán admitidos con la condición 
precisa de que si llegan á ser declarados 
soldados por el cupo respectivo de su 
pueblo, empezara á contarse desde este 
dia el tiempo de su empeño por ocho artos 
como procedenlo de la quinta, qtiedando 
retribuido á la sazón con la parle p ro 
porcional del premio del enganche el tiem
po servido anteriormente, el cual solo les 
será de abono para las ventajas de la 
car re ra . 

Art. 2 2 . Las cantidades fijadas como 
premio de la continuación ó ingreso en el 
servicio no podrán cederse ni cambiarse 
por otra gracia, ni serán en caso alguno 
secuestrables. El Gobierne, á propuesta 
del Consejo establecido por esta ley, po
drá alterar el tipo de la redención y el 

premio de reenganche y enganche, y d i s 
tribuir sus entregas en otra, forma si asi 
lo aconsejase la espprieacia, el interés 
del servicio y la acumulación de capitales 
en este fondo. De estas alteraciones se 
dará siempre conocimiento á las Cortes. 

Art. 24 . Los enganchados y reengan
chados que pasen al Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderas, al de. Carabineros del 
Reino ú otro que no se recinto por la via 
de las quintas, ponieran sus derechos su 
cesivos al premio, y se les liquidará su 
cuenta, abonándoseles al ser trasladados 
la parle correspondiente al tiempo que 
hubiesen servido, ajustándose por fin del 
tries en que ocurra la baja. 

Art. 2 6 . Los delitos de deserción y 
las sentencias de o a l ' o a á presidio ó 
pena capital anulan todo derecho ñ la 
parte del premio no devengado. Los de 
bías de sedición ó inu* lonoia anulan todo 
derecho á lo no recibido. 

Art. 27 . Los fallecidos en el ejéreilo 
trasmiten por completo á sus legítimos 
herederos los derechos que tuviesen al 
premió cuando estos fueren hijos, viuda ó 
padres del finado; y cuando fueren otros 
los herederos, únicamente podrán trasmi
tir el derecho al premio correspondiente 
al tiempo servido. Si el fallecimiento ocur
re en función do guerra ó de resullas de 
heridas recibidas en actos del servicio, se 
considerará devengado todo el tiempo del 
emperto para todos los efectos heredita
rios, abonándose por consiguiente por el 
fondo (le redenciones la cantidad lotal. 

Art. 30 . Como mayor, recompensa y 
ventaja que estimule el servicio en los 
ejércitos de Ultramar, y la continuación 
en los mismos, se autoriza al Consejo de 
redenciones paraquo, laido los eug inehes 
y reenganches que con tal objetóse verifi
quen en la Península como en aquellas 
provincias,) so veri liquen con un 25 por 
100 sobre los premios que se establecen 
en el art . 18; entendiéndose esta cuarta 
parle de aumento únicamente á las canti-
dades-qnc constituyen el premio, según 
los artos de servicio por que se,.contrae el 
compromiso; perono.con respecto al plus 
ó sobrehaber diario, que siempre será el 
que les corresponda con arreglo al caso 
en que se encuentren y en el indicado a r 
ticulo se determina. I.os quu procedentes 
del ejército de la Península pasan volun
tariamente por suerte ó por nombramien
to del Gobierno á continuar sus servicios 
á los ejércitos de Ultramar con determina-
do, tiempo de rebaja, podían oplar entre 
este beneficio ó Ja prestación por completo 
del servicio, recibiendo ón su lugar por 
cada arto ó fracción de arto, de que en otro 
caso estarían dispensados, las mismas can
tidades que se espresan en el párrafo a n 
terior. 

ArL 5 1 . Quedan derogadas todas las 
disposiciones vigentes en la parle qne se 
opongao á le dispuesto en la presente iey. 

Art . 5 2 . Para la ejecución de esta 
ley se espedirán las instrucciones y regla 
mentes necesarios. 

Por tacto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus -

Licias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to-i 
das sus partes. 

Dado en Palacio á veinticuatro de junio 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Yo 
la Reina.—El Ministro de la Guerra, Ra
món María Narvacz. 

E E A . L E 3 D E C R E T O S . 

Atendiendo á las consideraciones que 
respecto del estado de su salud y nece
sidad de dedicarse á asuntas particulares 
ha espueslo el Teniente General don Juan 
de Lara é Irigoyeo, 

Vengo en admitirlo la dimisión que 
lia presentado del cargo de Capitán g e 
neral de Valencia; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintinueve de junio 
de mil ochocientos sesenta y s i e te .— 
Está rubricado de la Ueal mano.—El 
Ministro de la Guerra, Ramón María 
Narvaoz. 

Vengo en nombrar Capitán general de 
Valencia al Teniente General don Ma
nuel Gasset y Mercader, que lo es del 
distrito de Cata luña . 

Dado en Palacio á veintinueve de junio 
de mil ochocientos sesenta y s ie te .— 
Está rubricado do la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Ramón María 
Narvaez. 

Vengo en nombrar Capolan general 
del distrito de Cataluña al Tenienle Ge
neral don Juan de la Pézuefa y Ceballo9, 
Marqués de la Pezuela, Cundo de Cueste, 
conservando el cargo de Comandante ge
neral de mi Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos, que anua lmente desem
peña. 

Dado en Palacio á veintinueve de j u 
nio de mil ochocientos sesenta y s ie te .— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Ramón María 
Narvaez. 

Vengo en n o m b r a r segundo Cabo de 
la Capitanía general de Cataluña y Go
bernador militar, de la provincia y plaza 
de Barcelona al Mariscal de Campo don 
Remigio Molió y Diaz üdrrio. que deaeof-
peAa igual cargo en el distrito de Valencia. 

Dado en Palacio á veintinueve de j u 
nio de mil ochocicntos:sc<onla y s i e t e .— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Ramón Moría 
Narvaez. 

Vengo en nombrar segundo Cabo de 
la Capitanía general de Valencia y Go
bernador militar de la provincia y plaza 
del mismo nombre al Mariscal de Campo 
don Luis José Rentero y Soriano. que 
desempeña igual cargo en el distrito de 
Andalucía. 

Dado en .alacio á veintinueve do ju
nio de mi! ochocientos sesenta y s i e te .— 
Está rubricado de la I! si; mano.—El 
Ministro de la Guerra, Ramón María 
Narvaez. 

lf>*]*U£'JU 1 . \miih ut-oh ro.ui 
Vengo eo nombrar S'gumio Cabo de 

la Capitanía general de Andalucía y Go
bernador militar de 11 provincia y plaza 
de Sevilla al Mariscal de Campo don Car
los Gaeqtner y Tuellnor, que desempefla 
igual cargo en el distrito de Cataluúa. 
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Dado en Palacio a v e i n t i n u e v e de ju« ' 
o iode mil ochocientos sesenla y siete.-^-
Está rubricado de la Real mano-—-El 
Ministro da ¿la Guerra , Ramón María 
Narvaez. 

SEGUIDA. SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

Administración.— Negociado 3.*—Pre
puestos. 

Por el M i n i s t e r i o de la Gobernación 
Be me ha comuoicada con fecha i 7 de 
junio próximo pasado, la Real orden que 
signe: 

«En vista de la instancia elevada por 
dona Emilia Delgado de Sala, viuda de 
don José Sala y Garda, editor de la obra 
titulada «Álbum Monumental de España,» 
y atondiendo á la utilidad de que los 
Ayuntamientos conozcan las notables 
bellezas arquitectónicas nue encierra el 
pais, la Reina (Q. D. G.) so ha servido 
disponer que se recomiende á las espre
sadas corporaciones la adquisición de la 
citada obra, cuyo importe se abonará, 
como gasto voluntario, en los presupues
tos municipales. 

Do R e a l orden lo comunico a V. S. 
para los efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
holetín Oficial, para, que llegue á cono
cimiento de lodos los Ayuntamientos de 
la provincia. 

Madrid 3 de julio de 1867. 
El Gobernador, 

Gar los el J F o n s e c a . 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
me ha comunicado con fecha 17 de junio 
próximo pasado la Real orden que sigue: 

«En vista de la instancia elevada por 
don Ramón López Barrogooro, autor de 
la obra titulada «Manual de la Conlribu-
cionlerritorial.wy considerando lamisma 
de verdadera utilidad para las Corpora
ciones municipales, por facilitarles el 
conocimiento de la legislación que rige 
eu dicho impuesto, la Reina (Q. D. G.) , 
se ha servido disponer que se recomiende 
á las espresadas Corporaciones la ad
quisición de la citada obra, cuyo importe 
ge abonar;'), como gasto voluntario, en 
los presupuestos municipales. 

De Real orden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se inser te en este 
Bolelin Oficial para que llegue á cono
cimiento de todos los Ayuntamientos de 
la provincia. 

Madrid 2 de julio de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a . 

9í¡ú fciOrnuii bl-

Scccion de Gohierno.—Negociado 1.° — 
Número 193i>. 

Habiéndose hallado en el término de 
San Sebastian de los Reyes un taloo de 
Sociedad «Cieli to Castellano,» fechado 
en Va l la - lo ! i I á 1.* de junio último, y á 
favor de doo Manuel Mulero, se anuncia 
en este periódico para que llegando á 
noticia de su dueño, pueda recogerlo de 
la Alcaldía de dicho pueblo, previa l a 
oportuna ju3tiGcacion. 

Madrid 1.° de julio de 1867. 
Bl Gobernador, 

C i r i o s de F o n s e c a . 

Número 1937. 

Habiendo fallecido Pedro Gil Cantero, 
soldado de infantería, hijo de Elorenlin 
y de Ramona, natural de esta corte, se 
pone en conoc imien to de sus parientes y 
legítimos herederos, para que á la breve
dad posible se presenten en este Gobier
no, Sección y Negociado que sa ii dica. 
á fío de enterarles de un asunto que les 
interesa. 

Madrid l .° .de julio de 1867. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s d o F o n s e c a . 

Sección de Administración.—Hacienda. 

En el s o r t e o celebrado el dia 27 del 
próximo pasado junio, para adjudicar el 
premio de 250 escudos, concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campana, ha cabido 
en suerte dicho premio, á dona Bulbioa 
de Areuas, hija de don Gabriel, vecino 
de Villarrubia de los Ojos, muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se anuncia en este perióJico 
oficial, para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 2 de julio de 1867. . 
Bl Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a . 

Sección de Fomento.—Negociado 7.°— 
Minas.—Número 302. 

Por decreto fecha 18 del mes actual, 
ha sido aprobado el acuerdo de disolu
ción de la Sociedad especial minera cons
tituida en esta capital con el nombre de 
«La Union», tomado en Junta general de 
accionistas de la misma, que tuvo lugar 
el dia 17 de diciembre de 1865. 

Lo que so hace saber por medio de 
osle perió lico oficial, para conocimiento 
del público. 

Madrid 50 de junio do 1867 
Bl Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

abono de los intereses devengados desde 
la interposición de la demanda á razón 
de 6 por 100 anual, y de las costas y 
gastos del juicio. Asi por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos, y 
firmamos.—Bouito «le Posada Herrera. 
—Francisco Fernandez Negrcte.—Joa
quín José C> rvino.—Juan de Cárdenas. 
—Luis Vázquez Mondragon. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué leida y publicada por el. señor 
don Luis Vázquez Mondragon, Magistra
do de la Sala tercera de esta Audiencia 
y Ministro ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando Sesión pública 
en olla hoy 50 de marzo, aun del sello, 
de que yo el Escribano de Cámara certi
fico.—José Maria de Quintas. 

Corresponde á la letra con su original 
á que me remito y de que certifico. 

V para que couste y surta sus efectos 
en el rollo, eslieudo la presente visada 
por el señor Presidente, que firmo en 
Madrid á 50 de marzo de 18 i 7 . — J o a é M. 
de Quintas.—V.° B.*—Benito de Posada 
Herrera. 

Corresponde á la letra con su original 
que obr * en los autos seguidos en la Sa
la tercera do esta Audiencia por don 
José Maria Llano, como liquiJador de la 
estingunia Sociedad Piñuela y compartía, 
con don Luis Gómez de Barreda, sobre 
pago de 10.151 reaie*, intereses y cos
tas ; cuyo pleito existe per ahora en mi 
poder, á que me remito y «le que cer t i 
fico como Escriban*» de Cámara de S, M. 
la Reina en dicho Tribunal. Y para q i e 
conste y se inserte en el Uolclin Oficial 
de la provincia, espido 'a presente que 
firmo en Madrid á 8 de abril de 1867. 
—José M. de Quin tas .—468, 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Perales 
Tajuña. 

de 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

No habiendo tenido efecto por falla 
de lidiadores la subasta del aprovecha
miento del esparto de la dehesa de Val-
deporquerizas y monte de Valdealcones, 
pertenecientes á los propios de esta villa, 
se ha señalado para a segunda subasta 

l el dia 2 5 del presente mes , de tres h 
cinco ce la tarde, en la sala consistorial 
de este Ayuntamiento, bajo el mismo 
tipo y condiciones anunciado para la 
primera. 

Lo que, se anuncia al público lla
mando l id iadores . 

Perales de Tajuña 2 de julio de 18C7. 

Audiencia territorial de Madrid. 
Copia certificada.—Sentencia número 

seseuta v dos.—En la v i l l a v corle de 
Madrid a '29 de marzo de 1867. , _ . E 1 A | c a i d e c 0 ü s U l u c i o n a l ) F c l U G a r d a . 

Vistos los autos seguidos en el Juzga
do de primera instancia del distrito de ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Bucna-\ ista de la misma, enlre parles ^ g w w M g M — • » 
de la una como doman a te don Jasé 
Maria Llano, como liquidador v cesiona
rio de la extinguida Sociedad Piñuela y 
Compañía y en su nombre el Procurador 
don Francisco Bir lual , y de la otra c o 
mo demandado Don Luis Gómez de Bar
reda y en su represeulaciun los estrados 
del Tribunal por haber renunciado el 
poder que este tenia conferido al Procu
rador don Manuel Basairale y no haber 
nombrado Giro, subí »• pagodelO.151 rea
les, intereses y costas; cucuyos autos ha 
sido Ministro p meóte el señor don Luis 
Vázquez Moódragoíí. Aceptando los fun
damentos de hecho y de derecho que 
couli'» e la sentencia apelada que dicto 
en estos autos el Juez de pimera ins
tancia del distrito de Buena'vista de esta 
corle, con fecha 2 de octubre del ano 
último: 

Fallamos: Quo debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta se
gunda iustancia la espresada semencia 
apelada, por la que se condena a doo 
Luis Gómez de Barreda al pago de la 
cantidad reclamada, como asi bien al 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

El dia 18 del pasado junio so es t ra-
vió del parador de Yillalva un caballo 
de 8 años de edad, de G cuar tas y me
dia de alzada, pelo castaño claro,, cou 
Una estrella en la frente, pelos blancos 
en la región cos t i l ; cabos negros : se 
suplica al que lo h a l a r e 6 tuviese noti
cia de él , se dirija á Manuel Herrero, 
calle de la Valenciana, en San Ildefon
so, en, la estación de Villalva, a don 
Eustaquio Rejo, y en Madrid á don 
Ramón de la Dehesa, calle de Valeucla 

L 

numero z . — * 7 0 . 

GUIA DE QUINTAS 
DEDICADA. 

A LOS ALCALDÍA Y SECRETARIOS 
D E A Y U N T A M I E N T O , 

POR 

D. EUSEBIO FREÍ XA Y R ABASÓ, 
Gcfc honorario de administración civil, secreta

rio-administrador de Bl Consultor de lo* 
Ayuntamientos y autor del Prontuario de la 
Administración Municipal, y de otras obra» 
científicas y literarias. 

Cuarta edición. 
Contiene: toda la tramitación de es 

pedientes para los reemplazos del ejér
cito act ivo, de sust i tución, de prófugos, 
de competencias, de inutilidades físicas 
y deesespc ioues ; la ley de 3 0 de enero 
de 185G con las variaciones introduci
das por la de 1.° de marzo de 1802 , 
que tamb en se iocluve: la de 2 9 de n o 
viembre de 1859 sobre inversión del im
parte de redenciones y reemplazo de las 
bajas procedentes de las mismas, refor
madas por la de 2(5 de c n . r o de 1 8 6 4 , 
con el Reglamento provisional para su 
ejecución: 2 0 0 Reales órdenes publica
das con posterioridad á ía ley de r e e m 
plazos, todas importantes; las cuales se 
citan por notas en los artículos de la 
misma á q u e corresponden: Reglamento 
y Cuadro de los defectos físicos que 
inutilizan para el servicio militar, con 
las vanan tes qno se han dictado por el 
Gobierno sobre alguno de los defectos 
físicos en él comprendidos, e t c . , e tc . 

Además se enenentra en ella, por 
apéndice, l siguiente: 

Las Reales órdenes, Circulares y de
cretos que se han publicado desde l . ° de 
enero al 5 0 de junio de este año : 

La ley de 2 i del mes citado úl t ima
mente sobre reenganches, alterando la 
de 2 9 de noviembre de 1859 y v a r i a 
ciones introducidas en la misma por la 
de 2(5 de enero de 1 íS(34; y finalmente: 

La ley de 2 ü de id. id. que al tera 
algunos artícul ;s de la de reemplazos de 
5 0 de «mero de 1850 modificada por la 
de 1.° de marzo de 1 8 0 2 . 

Esta obra consta de mas de 5 0 0 p á 
ginas , y cuesta : 

En Madrid, comprándola a su autor , 
1 8 reales. 

Si ha de remitirse á provincias, 2 0 . 

EL BUSCAPIÉ 
DEL 

PRONTUARIO DE LA ADMINISTRACIÓN 
M U N I C I P A L , , 

ó sea almanaque para los Secretarios, Alcaldes, 
Ayuntamientos, Juntas locales de primera 
enseñanza y maestros de Instrucción prima
ria, por el mismo autor. 

Esta obra constará de 1 5 0 á 2 0 0 pá
ginas en 4.° muy prolongado, de letra 
compacta y nueva , y su precio es 14 
re i lés. 

Contiene: un calendario para cua t ro 
años , completísimo, una reseña general 
y detallada de lodos los servicios pe r ió 
dico* que han de cumplimentarse dia 
por dia, con citas de los modelos que 
se hallan insertos para cada uno en el 
PRONTUARIO, y cien modelos m a s , al 
final de E L BUSCAPIÉ, que no se encuen
tran en la obra de que es objeto. 

Todos los pedidos han de dirigirse á 
su au tor , calle del Barquillo, n ú m . 1 5 , 
Madrid, acompañando el importe en 
libranzas del Giro mutuo ó en sellos de 
franqueo, certificando en el último caso 
la ca r ta que 1 ía COOteDígft, 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e 7 , 
" | MADRID. <867. 

EDITOR, D . JCAK ANTONIO GARCÍA. 
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